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CONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUDCONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por Sala de
lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada en el
recurso núm. 2063/04, interpuesto por don Diego Rodrí-
guez Morán, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de diciembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE DICIEMBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
2063/04 INTERPUESTO POR DON DIEGO RODRIGUEZ MORAN,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2063/04 interpuesto por don Diego Rodríguez Morán contra
la Resolución de 21 de junio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valorado
las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación de em-
pleo para la selección y provisión de plazas de la categoría de
Telefonistas, y se anuncia la publicación de las relaciones de-
finitivas en los tablones de anuncios de los servicios centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Salud y contra Resolución de 29 de julio de 2004, de la
misma Dirección General, desestimatoria de recurso potesta-
tivo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de diciembre
de 2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2063/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requeri-
do por Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada en el recurso núm. 2226/04, interpues-
to por don José Castro Durán, y se emplaza a terce-
ros interesados.

En fecha 30 de diciembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE DICIEMBRE DE 2004 DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIO-
NAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
2226/04 INTERPUESTO POR DON JOSE CASTRO DURAN, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2226/04 interpuesto por don José Castro Durán contra la
Resolución de 19 de agosto de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que
se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valo-
rado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase
de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la catego-
ría de Médicos en Servicios de Cuidados Criticos y Urgen-
cias, y se anuncia la publicación de las relaciones definitivas
en los tablones de anuncios de los servicios centrales del
SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala co-
pia precedida de un índice de los documentos que lo
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de diciembre
de 2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2226/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada en el recurso núm. 2213/04, interpuesto por don
Andrés del Pino Rubio, y se emplaza a terceros intere-
sados.

En fecha 30 de diciembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE DICIEMBRE DE 2004 DE LA DI-
RECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PRO-
FESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL
RECURSO NUM. 2213/04 INTERPUESTO POR DON AN-
DRES DEL PINO RUBIO, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2213/04 interpuesto por don Andrés del Pino Rubio contra
la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la que se
aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha valo-
rado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la fase
de selección del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de la catego-
ría de Gestión de Función Administrativa (opción Administra-
ción General), y se anuncia la publicación de las relaciones
definitivas en los tablones de anuncios de los servicios cen-
trales del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud. y contra Resolución de 23 de agosto de
2004, de la misma Dirección General, desestimatoria de re-
curso potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de diciembre
de 2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2213/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada en el recurso núm. 2325/04, interpuesto por
doña Elena Cabezas Sánchez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 30 de diciembre de 2004 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y Des-
arrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 30 DE DICIEMBRE DE 2004 DE LA DI-
RECCION GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO
PROFESIONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR
LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE AD-
MINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN
EL RECURSO NUM. 2325/04 INTERPUESTO POR DOÑA
ELENA CABEZAS SANCHEZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al Recurso núm.
2325/04 interpuesto por doña Elena Cabezas Sánchez con-
tra la Resolución de 15 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por la
que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que ha
valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de la
fase de selección del proceso extraordinario de consolida-
ción de empleo para la selección y provisión de plazas de la
categoría de Gestión de Función Administrativa (opción Ad-
ministración General), y se anuncia la publicación de las
relaciones definitivas en los tablones de anuncios de los ser-
vicios centrales del SAS y de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de diciembre
de 2004. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2325/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.


